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PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
servicios aéreos entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de Tur-
quía”, suscrito en Ankara, el 18 de noviembre de 

2011.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de servicios aéreos 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía”, suscrito en 
Ankara, el 18 de noviembre de 2011.

la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos In-
ternacionales del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, documento que reposa en los archivos de ese 
Ministerio).
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATA-
DOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍ-
DICOS INTERNACIONALES DEL MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es co-

“Acuerdo de servicios aéreos 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía”, suscrito en 
Ankara, el 18 de noviembre de 2011, documento que 
reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Inter-
nacionales de este Ministerio.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de mayo de dos mil doce (2012).

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de 
Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Internacio-
nales,

Alejandra Valencia Gartner.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de los artículos 150 numeral 16 y 189 nu-
meral 2 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Congre-
so de la República el proyecto de ley por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de servicios aéreos 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía”
Ankara, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
once (2011).

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR
Teniendo en cuenta el Memorándum de Enten-

dimiento entre las Autoridades Aeronáuticas de Co-
lombia y Turquía suscrito los días 9 y 10 de febrero 
de 2011 en la ciudad de Ankara y en consonancia 
con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 
“Prosperidad para Todos (2010-2014)”, que señala 
en su Capítulo III Crecimiento Sostenible y Compe-
titividad que el sector transporte buscará la estrategia 
para lograr un mejor desarrollo en la prestación del 
servicio público de transporte de carga y pasajeros en 
todos los modos y que en el acápite de Infraestruc-
tura Portuaria y Gestión del Espacio Aéreo estipula 
que se buscarán espacios para viabilizar la entrada 
de nuevos operadores, tomando en consideración 
la evolución del mercado aéreo, el comportamien-

niveles de ocupación, la concentración del mercado 
y los efectos del comportamiento de los precios del 
petróleo; y que a nivel internacional, se analizarán 
espacios para la entrada de nuevos operadores, fo-

mentando la libre competencia de los mercados de 
pasajeros y carga; la autoridad aeronáutica colom-
biana ha propiciado, en un escenario de reciprocidad, 
esquemas que promuevan y dinamicen el transporte 
aéreo entre Colombia y Turquía.

Dentro de la política del actual Gobierno se han 
-

rior, como una estrategia para mantener el creci-
miento de la economía colombiana, aumentar los 
niveles de competitividad y dar especial énfasis a la 
promoción del turismo como actividad fundamen-
tal, entre otras. Así mismo, para propender por la 
consolidación de nuevas relaciones estratégicas de 
Colombia con países emergentes de Europa como 
es el caso de Turquía. Por tanto se hace necesario 
asegurar el fortalecimiento del transporte aéreo, 
como medio indispensable para el desarrollo de 
estas actividades de manera que se generen condi-
ciones que faciliten el intercambio comercial, los 

-
tividad de las regiones y la inserción de Colombia 
en el mundo, en concordancia con las directrices 
estratégicas establecidas en el Plan Nacional de De-
sarrollo.

En armonía con lo anterior, los Gobiernos de 
Colombia y Turquía, resaltando la importancia de 
fortalecer el comercio y el turismo, creando nue-
vos servicios o mejorando los existentes y además 
considerando el servicio hacia los usuarios, así 
como facilitando la expansión de las oportunida-
des en el transporte aéreo internacional y contar 
con un régimen que regule las relaciones aeroco-
merciales entre los dos países, estimaron necesa-
rio la adopción y suscripción de un instrumento 
que permitiera el logro de dichos objetivos. Fue 
así como el 18 de noviembre de 2011, con oca-

-
nes Exteriores de Colombia efectuara a Turquía, 
suscribieron el acuerdo que hoy presentamos a su 
consideración.

ANÁLISIS E IMPORTANCIA  
DEL CONVENIO

En materia de política aérea, es de gran importan-
cia establecer nuevas relaciones aerocomerciales con 
estos países emergentes de Europa ya que de un lado, 
es posible negociar de una manera más equilibrada 
y de otro, contar con otras opciones de conectividad 
y mecanismos comerciales para llegar hacia el viejo 
continente.

Con este Convenio se pretende favorecer el de-
sarrollo del transporte aéreo, de tal manera que pro-
picie la expansión económica de ambos países y de 
proseguir, de la manera más amplia, la cooperación 
internacional en ese sector.

Este acuerdo bilateral de Servicios Aéreos, de-
-

cios de pasajeros como para los servicios exclusi-
vos de carga, y en este último caso, esto es vuelos 
cargueros, la explotación de servicios aéreos se 
realiza libremente por las líneas aéreas designadas 
por los respectivos gobiernos, en cuanto a capa-
cidad ofrecida, frecuencias y tipos de aeronaves 
entre los dos territorios, régimen que se encuentra 
consignado en su Anexo y sobre el que nos referi-
remos más adelante.

Lo anterior se encuentra en consonancia con los 
lineamientos de política exterior de Colombia, en el 
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sentido que apunta a la integración de Colombia con 
Europa para generar más oportunidades de comercio 
e inversión y por ende prosperidad para todos.

-
cios para la aviación comercial de ambos países, y para 

de operación que permitirá establecer los servicios aé-
reos entre los dos territorios, bajo un entorno competiti-
vo y equilibrado, creando así nuevas y mejores posibi-
lidades de servicio para estimular el comercio exterior y 
los vínculos económicos entre las dos naciones.

Así mismo, permite fortalecer el turismo como 
factor de desarrollo económico y social del país, 
donde el transporte aéreo es una necesidad esencial.

Con ello se crean además, en un escenario de re-
ciprocidad, condiciones adecuadas para que las ae-
rolíneas de ambos países ofrezcan opciones para el 
servicio del público viajero y del comercio de carga 
y alentará a cada línea aérea a desarrollar e imple-
mentar tarifas innovadoras y competitivas.

Adicionalmente, el precitado acuerdo responde a 
los lineamientos trazados por el Gobierno Nacional 
en esta materia.

El Acuerdo consta de un Preámbulo, 31 artícu-
los y un Anexo. En el Preámbulo se consignan las 
razones por las cuales los Gobiernos de Colombia y 
Turquía suscriben el presente Convenio.

En cuanto a su articulado, aquellos de mayor re-
levancia son:

que se conceden recíprocamente las Partes, permite 
que las empresas aéreas designadas por ambos paí-

-
nacional de pasajeros, carga y correo, por separado 
o en combinación entre los dos territorios, lo cual 
permitirá a las aerolíneas ampliar sus mercados y 
consolidar su presencia internacionalmente, ade-

conectividad.
De otra parte, el artículo 3° establece la múltiple 

designación, permitiendo el libre acceso al mercado 
a las empresas aéreas comerciales de cada una de las 
Partes. También hace alusión al otorgamiento de las 
autorizaciones sobre las solicitudes de las aerolíneas 
para operar bajo este acuerdo, las cuales deberán con-
cederse en forma expedita una vez que se cumplan con 
todas las leyes y regulaciones normalmente aplicadas, 
en la operación de transporte aéreo internacional por 
la Parte que está considerando la solicitud, entre otros. 

-
ción que prevé el artículo 3° antes citado.

Otro aspecto que se debe señalar es lo estipula-
do en el artículo 5°, el cual consagra los principios 
que rigen la prestación de los servicios ofrecidos al 
público aplicables tanto a los servicios de pasajeros 
como a los servicios exclusivos de carga aérea.

El artículo 6° prevé la cláusula de tarifas que con-
tiene el principio de “País de Origen”, el cual permite 
a las empresas someterse a las regulaciones tarifarias 
de cada país en forma independiente.

Por su parte el artículo 7° hace relación al carác-
ter de exentos que en términos aduaneros tienen los 
equipos de abordo de las aeronaves, así mismo los 
insumos necesarios para su operación (lubricantes, 
repuestos, etc.) y los productos destinados a la venta 
o consumo de los pasajeros en cantidades razonables.

Así mismo, el artículo 11 abre la posibilidad para 

de representación en el territorio de la otra Parte, así 
como el artículo 12, a transferir al otro país los ingre-
sos obtenidos. Las anteriores estipulaciones estimu-
larán el transporte aéreo internacional entre las dos 
Partes Contratantes en condiciones favorables para 
la industria aeronáutica de ambos países.

También debe hacerse referencia a los artículos 
14, 18 y 19 relacionados con la Seguridad operacio-
nal y la aeroportuaria, con los cuales se desea pro-
pender por el más alto grado de seguridad y protec-
ción en el transporte aéreo internacional.

A su turno, el Acuerdo consagra en su artículo 23, 
disposiciones sobre los procedimientos de registro 
de horarios e itinerarios, lo cual garantiza un marco 
claro para las Partes en este asunto.

De igual forma, el presente Acuerdo contempla 

-
gor del mismo, estableciendo por ejemplo, para las 

-
plan con todos los procedimientos constitucionales 
necesarios para tal efecto y en el caso de las En-
miendas al Anexo podrán hacerse por acuerdo direc-
to entre las autoridades aeronáuticas de las Partes y 

través de un intercambio de notas diplomáticas, pro-
cedimiento que facilitará en todo caso la prestación 
de los servicios aéreos entre las dos naciones.

En cuanto a su Anexo, este prevé un Cuadro de Ru-

pasajeros y carga como para los exclusivos de carga.
Así mismo, el Anexo establece disposiciones so-

bre los Acuerdos de Cooperación Comercial, donde 
se autorizan las alianzas comerciales entre aerolí-
neas de cualquiera de las Partes y las líneas aéreas 
de un tercer país, tales como, los acuerdos de blo-
queo de espacio, de código compartido, acuerdos 
de intercambios o de arrendamiento de aeronaves, 
mecanismo muy importante para fortalecer las po-
sibilidades competitivas en el actual mundo globa-
lizado, permitiendo de esta manera a las empresas 
colombianas prestar los servicios a través de estos 
acuerdos con los demás operadores internacionales 
y expandir así sus posibilidades de comercializa-

las aerolíneas. Así mismo, posibilita operar bajo 
acuerdos de utilización de aeronaves, entre los que 

-
cando optimizar el uso de aeronaves, como bien de 
capital de altísimo valor.

Finalmente, debemos reiterar que con este Acuer-
do se dispone de un marco que regule las relaciones 
aerocomerciales entre los dos países y con la posi-
bilidad de establecer servicios aéreos desde y hacia 

los dos país en el campo del transporte aéreo, lo cual 

conectividad, la industria aeronáutica y el desarrollo 
de nuestras naciones, consolidando así los vínculos 
comerciales y culturales, razón por la cual el Gobier-
no Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores y de la Ministra de Transporte, solicita 
al Honorable Congreso de la República, aprobar el 
“Acuerdo de servicios aéreos entre el Gobierno de la 
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República de Colombia y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Turquía”
de noviembre de dos mil once (2011)”.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Internacionales,

María Ángela Holguín Cuéllar.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez Correa Glen.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2012
Autorizado. Sométase a la consideración del ho-

norable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra de Asuntos Multilaterales encar-

gada de las funciones del despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de servicios 
aéreos entre el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de la República de Turquía”, sus-
crito en Ankara, el 18 de noviembre de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de 
servicios aéreos entre el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía”, suscrito en Ankara, el 18 de noviembre 
de 2011, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al Estado colombiano a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repúbli-

ca por la Ministra de Relaciones Exteriores y la Mi-
nistra de Transporte.

La Ministra de Relaciones Internacionales,
María Ángela Holguín Cuéllar.

La Ministra de Transporte,
Cecilia Álvarez Correa Glen.

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los conve-
nios internacionales suscritos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de 
cómo se están cumpliendo y desarrollando los Con-
venios Internacionales vigentes suscritos por Colom-
bia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Internacio-
nales de su competencia y requerir la reciprocidad 

en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las 
Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA- 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
Señor Presidente:

Proyecto 
de ley número 153 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de servicios aéreos 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía”, suscrito en 
Ankara, el 18 de noviembre de 2011, me permito pa-
sar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General por las Ministras de Relaciones 
Exteriores, doctora María Ángela Holguín; y de 
Transporte doctora Cecilia Álvarez-Correa Glen. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
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víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

*   *   *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 154 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre la República de Colombia y la República Checa 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

renta”, suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo 
de 2012.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo entre la República 

de Colombia y la República Checa para evitar la 

en relación con el impuesto sobre la renta”, suscri-
to en Bogotá D.C., el 22 de marzo de 2012.

la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos In-
ternacionales del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, documento que reposa en los archivos de ese 
Ministerio).
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATA-
DOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍ-
DICOS INTERNACIONALES DEL MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es co-

Acuerdo entre la República 
de Colombia y la República Checa para evitar la 

en relación con el impuesto sobre la renta”, suscrito 
en Bogotá D.C., el 22 de marzo de 2012, documento 
que reposa en el archivo del Grupo Interno de Tra-
bajo Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de este Ministerio.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de agosto de dos mil doce (2012).

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de 
Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Internacio-
nales,

Alejandra Valencia Gartner.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 
16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política 
de Colombia, presentamos a consideración del ho-
norable Congreso de la República el proyecto de ley 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la República Checa para 
evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

”, 
suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 2012.

I. LA DOBLE IMPOSICIÓN 
 INTERNACIONAL

La doble imposición jurídica internacional (más 
comúnmente conocida como ‘doble tributación in-

como la imposición de impuestos similares (concu-
rrencia de normas impositivas), en dos o más Estados, 
a un mismo sujeto pasivo (contribuyente), respecto 
de un mismo hecho generador (materia imponible), 
durante un mismo período de tiempo. Esta situación 
surge en gran parte debido a que, con fundamento en 
el poder impositivo propio de su soberanía, los Esta-
dos suelen determinar su relación jurídica tributaria 
con los sujetos pasivos con base tanto en criterios 
subjetivos como objetivos.

Tradicionalmente, siguiendo un criterio subjeti-
vo, los Estados han buscado someter a imposición 
a sus residentes sobre la totalidad de su renta (renta 
mundial) y de su patrimonio, es decir sobre sus in-
gresos y activos tanto de fuente nacional como de 
fuente extranjera. Adicionalmente, adoptando un 
criterio objetivo, los Estados suelen gravar todo ne-
gocio o actividad desarrollada en su territorio, some-
tiendo a imposición las rentas allí generadas (renta 
de fuente nacional) y el patrimonio situado allí. Es 
así como, al haberse, simultáneamente, adoptado por 
la generalidad de los países un criterio que atiende a 

produzca dentro y fuera de su territorio, y otro que 
apela al territorio, para someter a imposición la renta 
obtenida por residentes y no residentes en el mismo, 

de la doble tributación internacional: el denominado 
fuente-residencia.

fuente-fuente y resi-
dencia-residencia
dos posibles causas de la doble tributación interna-

-
cipalmente, por la diferente conceptualización de la 
renta en los distintos sistemas legales, cuestión que 
ha llevado a dos o más Estados a caracterizar como 
de fuente nacional una misma renta o patrimonio, de 
tal suerte que su titular termina estando sometido a 
imposición en dos o más Estados que tratan dicha 
renta y/o patrimonio como habiendo surgido en cada 

-
-

ciones del concepto de residencia en distintas juris-
dicciones, situación que ha suscitado que dos o más 
Estados consideren a un mismo sujeto pasivo como 
residente de su territorio y sometan a imposición la 
totalidad de su renta y/o de su patrimonio.

II. LAS CONVENCIONES PARA EVITAR  
LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR  

LA EVASIÓN FISCAL
Desde comienzos del siglo XX, los Estados con 

residentes empezaron a reconocer que la existencia 
de la doble tributación internacional constituía un 

de capital, bienes, servicios y personas de un Estado 

-
ción de las reglas aplicables en materia impositiva, 
no sólo desestimula la inversión extranjera y distor-
siona el comercio internacional, sino que determina 
la decisión de inversionistas, exportadores e impor-
tadores de reinvertir y continuar canalizando sus bie-
nes y servicios a través de un mercado particular.

Con el objeto de mitigar los efectos adversos aso-
ciados a la sobreimposición internacional, los Esta-
dos comenzaron a generar nuevas reglas de derecho. 
Esta normativa se fue implementando a través de dos 
mecanismos, uno unilateral consagrado en la legis-
lación interna de los Estados y otro bilateral desple-
gado a través de acuerdos internacionales para evitar 

adelante ADT].
Uno de los mecanismos unilaterales más común-

mente utilizados para eliminar la doble tributación 
internacional es el de imputación, crédito o des-
cuento tributario. Conforme a este, los impuestos 
pagados en un Estado (Estado de la fuente) por un 
residente de otro Estado (Estado de residencia) pue-
den ser descontados (restados) del impuesto a pagar 
sobre esas mismas rentas o patrimonio en ese otro 
Estado (Estado de residencia). En muchas ocasiones 
este mecanismo elimina tan sólo parcialmente la do-
ble imposición, pues el descuento del impuesto pa-
gado en el extranjero sólo se permite hasta el límite 
del impuesto generado sobre esa misma renta o patri-
monio en el Estado de residencia. El mecanismo de 
crédito o descuento tributario se encuentra actual-
mente contemplado en la legislación colombiana en 
el artículo 254 del Estatuto Tributario.

jurídica en materia impositiva a las operaciones inter-
nacionales, los Estados -entre los cuales se destacan 
los miembros de la Organización para la Coopera-
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ción y el Desarrollo Económico, OCDE- han prefe-
rido optar por solucionar los problemas más frecuen-
temente encontrados en materia de doble tributación 
internacional mediante el uso de los mecanismos bi-
laterales consignados en los ADT. En efecto, dichos 
ADT se han erigido en torno a modelos instituciona-
les y han proliferado en las últimas décadas gracias a 
que no sólo permiten aclarar, normalizar y garantizar 

instrumentos con alta vocación de permanencia, sino 
que además facultan a los Estados para implementar 
soluciones comunes en idénticos supuestos de doble 
imposición, en condiciones de equidad, reciprocidad 
y conveniencia.

Es así como, los ADT han mostrado ser instru-
-

ble tributación internacional, toda vez que median-
te ellos se pueden establecer eventos en los que un 
solo Estado grava determinada renta, eliminando la 
doble imposición de plano, o pactar una tributación 
compartida limitando la tarifa del impuesto generado 
en el Estado de la fuente, caso en el cual el contri-
buyente podrá pedir el descuento en el Estado de la 
residencia de la totalidad del impuesto pagado en el 
otro Estado, eliminándose así nuevamente la doble 
imposición. Asimismo, en los casos en los que se 
pacta tributación compartida, sometida a un límite 
en el Estado de la fuente, se proporciona estabilidad 
jurídica a los inversionistas extranjeros y a los inver-
sionistas de Colombia en el exterior. Por último, a 
través de los ADT se establecen reglas para determi-
nar la residencia de las personas, de manera que se 
reduce de forma notable los casos en que se puede 
presentar doble imposición internacional producto 

-
nen los distintos Estados.

Ahora, tradicionalmente los ADT se han suscrito 

1. Evitar la doble tributación respecto de sujetos 
pasivos involucrados en transacciones transfronteri-
zas, y

2. Mitigar los riesgos de subimposición, promo-
viendo la cooperación y el intercambio de informa-
ción entre Estados.

En cuanto al primer objetivo, merece la pena 
aclarar que, con el propósito de mitigar la doble tri-
butación, los ADT indefectiblemente delimitan el al-
cance de la potestad tributaria de los Estados sobre 
bases de reciprocidad, equidad y conveniencia. Así, 
como se mencionó anteriormente, en algunos casos 
se asigna el derecho de imposición exclusiva a uno 
de los Estados contratantes, mientras que en otros, se 
acuerda que los Estados parte del ADT compartirán 
jurisdicción para gravar, limitando las tarifas de los 

o eliminar el doble gravamen internacional. En este 
sentido, los ADT no tienen incidencia en los elemen-
tos de determinación del tributo, tales como costos 
o deducciones, ni pueden interpretarse o utilizarse 
para crear exenciones de impuestos ni, por efecto del 
tratado, generar una doble no imposición en ambos 
Estados contratantes, pues su designio es que una de-
terminada renta o patrimonio no sea objeto de doble 
imposición.

-
yarse que los ADT generalmente contienen disposi-
ciones contra la no discriminación entre nacionales y 

extranjeros, así como mecanismos de resolución de 
controversias mediante un procedimiento amistoso. 
Además, regulan la cooperación internacional a tra-
vés de mecanismos como el intercambio de informa-

Así, con la suscripción de los ADT se busca alcanzar 
un justo medio entre el control tributario y el ofre-

efectos adversos al comercio producto de la excesiva 
imposición.

III. “ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y LA REPÚBLICA CHECA PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PRE-
VENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, SUS-
CRITO EL 22 DE MARZO DE 2012.

Durante el Gobierno anterior, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, inicia-
ron el análisis de los temas que atañen a la doble 
tributación internacional, habiendo logrado ne-
gociar y firmar los primeros ADT suscritos por 
Colombia, principalmente partiendo del modelo 
auspiciado por la OCDE y usando como base en 
ciertos aspectos puntuales el modelo acogido por 
la Organización de Naciones Unidas, ONU. Es-
tos modelos han tenido una gran influencia en la 
negociación, aplicación e interpretación de los 
ADT a nivel mundial y su uso se ha extendido 
prácticamente a todos los Estados, en tanto son 
permanentemente estudiados, analizados, consi-
derados, discutidos y actualizados en respuesta a 
los continuos procesos de globalización y libera-
lización de las economías a nivel mundial.

Recientemente además, los ADT fueron recono-
cidos como uno de los instrumentos para contribuir 

-
cia Colombia, como la inversión de colombianos en 

señalados como uno de los lineamientos estratégi-
cos dentro de la política de inserción y relevancia 
internacional del país, trazada para el período com-
prendido entre 2010 y 20141. No obstante lo an-
terior, Colombia ha concluido relativamente pocos 
ADT, contando hasta ahora sólo con 5 Convencio-
nes en vigor -los ADT con la CAN, España, Chi-
le, Suiza y Canadá-. Mientras países de la región 
como México, Brasil, Venezuela, Chile y Argentina 
cuentan cada uno con una importante red de ADT, 
con los que se ha buscado eliminar la barrera de la 
sobreimposición en 38, 31, 31, 27 y 17 mercados 
respectivamente, la participación de Colombia en 
la eliminación de la doble tributación representa 
tan sólo el 0.16% del stock mundial (se estima que 
en el mundo actualmente existen aproximadamente 
más de 3.000 ADT en vigor)2. Esta situación, te-
niendo presente la política de inserción y relevan-
cia internacional que ha sido permanente desde la 
promulgación de la Constitución Política de 1991 y 
que actualmente se encuentra plasmada en el Plan 
1 DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEACIÓN. Bases 

del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad 
para Todos”, Bogotá, 2011. pp. 513-514.

2 KOBETSKY, MICHAEL. International Taxation of 
Permanent Establishments: Principles and Policy. 
Cambridge University Press, Cambridge, 2011. p. 1.
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Nacional de Desarrollo vigente, crea una desventa-
ja para Colombia no sólo a nivel regional sino mun-
dial, ya que la mayoría de inversionistas extranjeros 
se está viendo obligada a competir en el mercado 
colombiano con los sobrecostos asociados a la do-
ble imposición, a la vez que inversionistas colom-
bianos en el exterior se encuentran compitiendo en 
la mayoría de mercados del mundo en condiciones 
desfavorables y de distorsión.

Así las cosas, Colombia ha emprendido la bús-
queda de mercados relevantes para los inversionis-
tas colombianos, mercados cuyos inversionistas a 
su vez también se estén viendo o vayan a verse 
abocados a competir en condiciones de distorsión 
en Colombia y cuyos gobiernos estén interesados y 

términos de equidad y reciprocidad, tanto de jure 
como de facto. De tal manera que, inspirado en 
los modelos de la OCDE y la ONU y sus comen-

de responder adecuadamente a los intereses y al 
sistema tributario colombiano, texto que en esta 
oportunidad sirvió de base para negociar el ADT 
con la República Checa.

La República Checa cuenta con una economía di-
námica, cuyo producto interno bruto durante los últi-
mos cinco años ha crecido más de 7%; además cuen-
ta con un PIB per cápita que triplica el Colombiano3. 
El Gobierno estima que la suscripción del ADT con 
la República Checa constituye un paso importante 
hacia el cumplimiento de los objetivos arriba plan-

de capital, desde y hacia la República Checa, sugie-
ren que el mercado checo y sus inversionistas po-
drían ser muy atractivos para Colombia y viceversa. 
Por un lado, las importaciones colombianas de bie-
nes de la República Checa han aumentado más de 
18% durante los últimos cinco años4, a la vez que las 
importaciones mundiales de dicho país han crecido 
en el mismo periodo un 7,7%; las importaciones de 
la República Checa además representan más del 65% 
del PIB5, lo cual convierte al mercado checo en un 
potencial para las exportaciones colombianas. El co-
mercio en servicios de la República Checa asimismo 
ha crecido por encima del 9% y 10% en importa-
ciones y exportaciones respectivamente entre 2006 y 
20106. De otro lado, el stock de inversión extranjera 
directa en República Checa supera al colombiano en 
más del 50%, y la inversión extranjera de cartera en 
República Checa durante los últimos cinco años ha 
aumentado más de 14%7. De esta manera, el poten-
cial para invertir en República Checa es importante. 
La República Checa además cuenta con una amplia 
red de ADT (aproximadamente 788), lo cual indica 
que en dicho mercado, ante la ausencia de un ADT 
con Colombia, los inversionistas colombianos están, 
con respecto a sus pares del resto del mundo, sujetos 
a competir en condiciones desfavorables, de modo 
que la suscripción de un ADT entre los dos países es 
un paso necesario.
3 Banco Mundial (2010).
4 DANE (2011).
5 Centro de Comercio Internacional (2010).
6 Ibíd.
7 Fondo Monetario Internacional (2011).
8

El “Acuerdo entre la República de Colombia y la 
República Checa para evitar la doble imposición y 

-
puesto sobre la renta” se puede dividir en seis partes. 
La primera parte está conformada por los artículos 
1° y 2° que contemplan el ámbito de aplicación del 

el Acuerdo y relacionando expresamente los impues-
tos sobre los cuales se aplicará.

términos y expresiones para efectos del Acuerdo. 

expresiones utilizados en el texto del Acuerdo, ta-
les como “un Estado Contratante”, “el otro Estado 
Contratante”, “persona”, “sociedad”, “empresa”, 
“empresa de un Estado Contratante”, “empresa del 

“autoridad competente”, “nacional” y “negocio”. 
Además, se aclara que cualquier término o expre-

-

en virtud de la legislación del correspondiente Es-
tado relativa a los impuestos que son objeto de. De 
igual manera, esta parte del Acuerdo contiene un 

-
tos que en relación con este punto surjan entre los 

concepto de “establecimiento permanente”, el cual 
es de particular importancia en el ámbito de los 
ADT, pues determina el poder de imposición de un 
Estado cuando en el mismo se realizan actividades 
empresariales permanentes por parte de un residen-
te del otro Estado Contratante.

La tercera parte del Acuerdo comprende los ar-

potestad impositiva de los Estados contratantes en 
relación con el impuesto sobre la renta. Se destacan 
las siguientes disposiciones:

• Artículo 6° - Rentas de bienes inmuebles, que 
por su estrecho vínculo con el Estado en el que se 
encuentran ubicados los bienes inmuebles, se gravan 
exclusivamente en el Estado en el que se encuentran 
ubicados dichos bienes inmuebles.

• Artículo 7° - Utilidades empresariales, las cua-
les son gravadas por el país de residencia de la per-
sona que ejerce la actividad empresarial, excepto 
cuando dicha actividad se lleva a cabo mediante un 
establecimiento permanente situado en el otro Esta-
do Contratante, caso en el cual ese otro Estado podrá 
gravarlas.

• Artículo 8° - Transporte marítimo y aéreo; este 
artículo le asigna la facultad de gravar las rentas del 
transporte internacional únicamente al país de resi-
dencia de la empresa que ejerza la actividad de trans-
porte internacional.

• Artículo 9° - Empresas asociadas; este artículo 
-

nacional, que buscan evitar la manipulación de 
 

menoscabar la tributación de alguno de los Esta-
dos Contratantes.

• Artículo 10 – Dividendos; este artículo prevé 
la posibilidad de que los dividendos obtenidos por 
un residente de un Estado Contratante, y que sean 
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distribuidos por parte de una sociedad residente del 
otro Estado Contratante sean gravados por el Estado 
de residencia de tal sociedad a una tarifa reducida 

-
dendos posee al menos el 25% del capital de la so-
ciedad que distribuye los dividendos, o del 15% en 
los demás casos. Así mismo, el Estado de residencia 

para gravarlos pero con la obligación de otorgar un 
descuento tributario por el impuesto pagado en el Es-
tado de la fuente, por lo que en este caso el Estado 
de la residencia y el Estado de la fuente comparten 
jurisdicción para gravar. Por último, en relación con 
los dividendos resulta pertinente resaltar que en los 
casos en que, por efectos de la legislación interna co-
lombiana, la utilidad obtenida por una sociedad no 
resulte gravada en cabeza suya, en el protocolo del 
artículo 10 se previó la posibilidad de que, en aras 
de la reciprocidad, Colombia grave los dividendos 
repartidos con cargo a dichas utilidades a una tarifa 
del 25%.

• Artículo 11 – Intereses; según este artículo, en 
general, la jurisdicción para gravar los intereses es 
compartida por el Estado de la residencia de quien 
percibe el interés y el Estado de la fuente, estando la 
tributación en el Estado de la fuente (Estado de resi-
dencia del deudor) sometida a un límite máximo. No 
obstante lo anterior, se consagran algunas excepcio-
nes en las que los intereses sólo podrán ser gravados 
por uno de los Estados Contratantes, atendiendo a la 
relevancia económica para cada uno de ellos de las 
operaciones que dan origen a dichos intereses.

• Artículo 12 – Regalías; según este artículo, la 
jurisdicción para gravar las regalías (que correspon-
den a las rentas provenientes de la explotación de 
marcas, patentes y toda clase de propiedad industrial 
y comercial) es compartida por el Estado de la resi-
dencia de quien percibe la regalía y el Estado de la 
fuente (Estado de residencia del pagador o usuario 
del derecho de autor o propiedad industrial etc.), es-
tando la tributación en el Estado de la fuente someti-
da a un límite máximo del 10%. Esta tarifa, así como 
las demás consagradas en el Acuerdo, son las que en 
general pactan los países en vías de desarrollo con 
los países desarrollados. Por último, para efectos del 

-
cluyeron otras rentas originadas en la prestación de 
servicios técnicos, asistencia técnica y consultoría.

• Artículo 13 - Ganancias de capital; el artículo 
consagra diferentes reglas relativas a la tributación 
de las ganancias de capital, dependiendo del tipo de 
bien objeto de enajenación. Así por ejemplo, en el 
caso de los bienes inmuebles, la jurisdicción para 
gravar es exclusivamente del Estado en el que se en-
cuentra ubicado el bien; en el caso de la enajenación 
de acciones y otros derechos representativos del ca-
pital de una sociedad, la jurisdicción para gravar es 
compartida por el Estado de la residencia del enaje-
nante y el Estado de la fuente (Estado de residencia 
de la sociedad emisora de las acciones o derechos) 
sin sujeción, en el caso de este último, a ningún lími-
te en cuanto a la tarifa; por último, en el caso de ena-

internacional, la jurisdicción para gravar es exclusi-
vamente del Estado en el que reside el enajenante.

• Artículo 14 - Rentas del trabajo dependiente; 
-

rio, siempre y cuando este no permanezca en el otro 
Estado Contratante por un período o períodos cuya 
duración exceda en conjunto 183 días en cualquier 
lapso de doce meses, que comience o termine en el 

pagada por o por cuenta de un residente de ese otro 
Estado Contratante o de un establecimiento perma-
nente situado en él.

La cuarta parte del Acuerdo consagra los méto-
dos para eliminar la doble tributación en cada Es-
tado Contratante y la quinta, correspondiente a los 
artículos 22 a 26 contiene disposiciones especiales. 
De esta última parte conviene destacar el artículo 
25 que consagra una cláusula de limitación de be-

y propende por la colaboración entre las autorida-
des administrativas mediante el uso del mecanismo 

del Acuerdo a cualquier persona o con respecto a 
cualquier transacción que se considere abusiva. Este 
aparte también contiene una disposición de no discri-
minación que garantiza igual tratamiento para los na-
cionales de un Estado Contratante con respecto a los 
nacionales del otro Estado Contratante. Es pertinente 
subrayar también la inclusión de la disposición que 
consagra el intercambio de información tributaria de 
acuerdo con los estándares internacionalmente acep-
tados, la cual resulta de vital importancia para las ad-
ministraciones tributarias en su labor de prevención 

dos disposiciones sobre su entrada en vigor y termi-
nación.

Por las razones anteriormente expuestas, el Go-
bierno Nacional, a través de la Ministra de Relacio-
nes Exteriores y del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, solicita al honorable Congreso de la Re-
pública, aprobar el proyecto de ley por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República Checa para evitar la doble 

-
lación con el impuesto sobre la renta”, suscrito en 
Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 2012.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Internacionales,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2012
Autorizado. Sométase a la consideración del ho-

norable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la Re-
pública de Colombia y la República Checa para evi-
tar la doble imposición y para prevenir la evasión 

, 
suscrito en Bogotá D.C., el 22 de marzo de 2012.
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo en-
tre la República de Colombia y la República Che-
ca para evitar la doble imposición y para prevenir 

la renta”, suscrito en Bogotá D.C., el 22 de marzo 
de 2012, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al Estado colombiano a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los
Presentado al Honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

La Ministra de Relaciones Internacionales,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de 
cómo se están cumpliendo y desarrollando los Con-
venios Internacionales vigentes suscritos por Colom-
bia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Internacio-
nales de su competencia y requerir la reciprocidad 
en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las 
Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
Señor Presidente:

Proyecto 
de ley número 154 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República Checa para evitar la doble 

-
lación con el impuesto sobre la renta”, suscrito en 
Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 2012, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General por los Ministros de Relaciones 
Exteriores, doctora María Ángela Holguín; y de Ha-
cienda y Crédito Público, Mauricio Cárdenas San-
tamaría. La materia de que trata el mencionado pro-
yecto de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 7 de noviembre de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.
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